
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 20 de febrero de 1984.—El Delegado Territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—3.143-C.

7677 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía, de 
León, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. R. I. 6.340. 
Expediente 498-CL.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Ha­
ya, 53, por la que solicita autorización y declaración en con­
creto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica y un centro de transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca­
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviem­
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men­
cionada, ha resuelto:

Autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito a 15 KV 
(20 KV), con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio ESA, número 1503, en 
cadenas de dos y tres elementos y apoyos de hormigón armado 
con crucetas metálicas tipo bóveda y otros metálicos de celosía 
tipo UESA, con entronque en la línea de UESA a Vlllamor 
(apoyo número 59) y 595 metros de longitud discurriendo a 
través de fincas particulares y terrenos comunales del término 
municipal de Santa Marina del Rey en su anejo de Villamor 
de Orbigo, cruzando caminos y línea eléctrica de UESA a 45 KV. 
finalizando en un centro de transformación de tipo intemperie 
con apoyo metálico de celosía y transformador trifásico de 
160 KVA, tensiones 15/20 KV/380-220 V, que se instalará en 
Villamor de Orbigo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 20 de febrero de 1984.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—3.742-C.

7678 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Dele­
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins­
talación eléctrica que se cita (R. I. 6:337, expedien­
te, 356-CL).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.» —Distri­
bución León», con domicilio en León, calle Legión VII, 6, 1.º, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de dos centros de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu­
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre

expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minis­
terio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men­
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribución León—, la ins­
talación de dos centros de transformación cuyas principales ca­
racterísticas son las siguientes: Dos centros de tranformación 
de tipo intemperie, con dos apoyos de hormigón armado y 
transformador trifásico de 100 KVA (el centro de transformación 
de Villalfeide) y 25 KVA (el centro de transformación de Se­
rrilla), tensiones 20 KV/396-230 V, que se instalarán en Villal­
feide y Serrilla, respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 21 de febrero de 1984.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—1.317-15.

7679 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Dele­
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (R. I. 6:337, expe­
diente: 661-CL).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.» —Distri­
bución León—, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de reforma de líneas eléctricas, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu­
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capituló III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Mi­
nisterio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men­
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribución León—, la insta­
lación de reforma de lineas eléctricas cuyas principales carac­
terísticas son las siguientes: Comprende la citada reforma: a), 
la sustitución del aislamiento actual formado por aisladores 
rígidos por cadenas de suspensión de dos elementos de vidrio 
templado E-70, así como las crucetas de madera por crucetas 
metálicas tipo bóveda «Nappe-Voute», de hierro galvanizado; 
b), la sustitución de varios apoyos de hormigón por torres metá­
licas, y c), regulado y engrapado del conductor de aluminio- 
acero de 95,6 milímetros cuadrados, siendo la longitud del tramo 
a reformar entre Caserío Arguello y el polígono 10 en Puente 
Castro (León), y las derivaciones a los actuales centros de 
tranformación de la Candamia y Queserías del Esla, de 1.642 
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 22 de febrero de 1984.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—1.318-15.


